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, Sí PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa «3* inserciones 

IIM layes, órdenes y anuncias que hayan de insertarse 
aa los B6I.2XZM3W OFIOÍA&ES se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Sditofes de 'os mencionados periódicos. 

(¡tesl «les 4B S 4e Abril lo 183 .,, 

S e ¡eálbSíe» todos lea días,gsxcc3)to lo» d o m i n g o s . 

En esta capital, llevado a domicilio, 2 l50 pesetas mensuales anticipadas; 
inora de ella, 3 !50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almir-ERte, 15, hajo.—Fuera de e3ta capitel, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de átono 'i' 

¡5 en letra de fácil cobro. H5 

Anuncios oficiales da pago, línea O150 peseta 

Id, particulares, id . , id 0"J5 » 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

Presidenola del Cánse le de Minis t ros 

S S . M M . s l R E Y Don Alfonso XIII 
(que Dios guarde) y ia R E I N A Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real F a 
milia. 

Ministerio de la Gobernación 
Relación de los aspirantes admitidos á ¡ 

tomar parte en las oposiciones convo-» j 
cadas por Raal orden de 22 de Setiem
bre último para proveer plazas de As 
pirantes á agentes del Cuerpo de Vigi
lancia, que se publioa en cumplimien
to de la Real orden anterior. 

MADRID 

(Continuación) 

D. Santos Guerra Breñas.' 
Rsunón Gijón Martínez. 
Benigno Gil Pérez. 
Francisco da Paula Gil González. 
Antonio Gómez Gordillo. 
Niaolás Gómez Sánchez. 
Manuel González Barsí. 
Juan Gómez Cienf uegss. 
Gerardo Gómez Vallesa. 
Alberto de Góng^ra Andux. • 
Mario de Góugora Andux. 
José González Arruiz. 
Antolín González Echevert. 
Raimundo González García. 
Nioolás González Gaseo. 
Primitivo González González. 
Francisco González de Lera y Sánchez. 
Franoisoo Giménez Guillen. 
Juan Pedro Giménez González. 
Modesto Guinea Martín. 
Antonio Gimeno López. 
Ricardo Guíñales García. 
Adolfo Gómez Domu. 
Pedro Gamera Garóes. 
Apolinar Gómez García. 
Manuel González Martínez, 
Mariano Braulio González Navas. 
Enrique González Ortiz. 
Prudencie González Ortiz. 

D. Francisco González Vilaplana. 
Demetrio Triaidad González. 
José Gorostsza Farsández. 
Claudio Goter y Bsnadí. 
Luis Grañades Márquez. 
Mariano Granado Blanco. 
Martín Gualda Gü. 
Aríuro Guardada Salgueiro. 
Antonio Gutiérrez Lara. 
Bonifacio Gutiérrez y Nieto. 
Eugenio Gutiérrez y Sánchez. 
Francisco García P;>rreño. 
Andrés García Lópaz. 
Faderic0> Garoía Gómez. 
Luis García Sánchez. 
Manuel Guerrero Salguero. 
Domingo Góm'&z Drda'Carrillo. 
Jssé Gómez ds Figuaroa y Gutiérrez 

de Ravi. 
Ernesto Gómez da Rezss y Domínguez. 
Pedro González Vinagre. 
Francisco González Merino. 
Gonzalo González Barroca!. 
Román Guerrero Gómez. 
Arturo García Porrero y Navarro. 
Severiane Godoy Díaz. 
Julio Gayo Moranoho. 
Santos García Borreguero. 
Luis Haoar Pintos. 
Refael de la Hará González. 
Fernando Heredia Alvarez. 
Tomás Hsrmida Fouee. 
Joaquín Harmosüla Figueras. 
Francisco Hernán Carrillo. 
Inecancio Hernández Alonso. 
José Hernández Arq&ellada. 
Adalberto Hernández Cid. 
Víctor Hernández Cid. . 
Ildefonso Hernández Espinosa. 
Julio Hernández Larrubia. 
León Hernández de León y Otero. 
Sabia© Hernández Osuna. 
Hernán Harnándaz Pardo. 
Fernando Hernández Vidal, 
Adolfo Hariiáadez de Santaolalía y 

Gómez. 
Gregorio Hernando Guejardo. 
Generoso Hernando Borreguero. 
Pablo Hernando Serrano. 
Blas Herráinz Carrero. 
Julián Herráinz Malo. 
Florentino Herranz Izquierdo. 
José Herrero Gáñez. ¡ 
Benigno Herrero Narro. ¡ 
José María Herrero Plana. 
Arsenio de Hería Mir. 
Armando Hezooh y Vidiella. 
Marcial Hidalgo López. 

D. José Hidalgo Pajgbó. 
Carlos Hidalgo Valero. 
Luis del Hoyo Arribas. 
Emiiiaüo Hoyos Blanco. 
Pedro Haría de Grespo. 
Temas Hurtado García. 
Federico Hurtado Rivero. 
Eduardo Ibáñsz Becerra. 
Enrique da Ibarra Dotes. 
Leopoldo Hienas. 
José Infante Rivera. 
Juan lacla Jaquetti. 
Eugenio Izardo López. 
Cecilio Izquierdo Sorroyeta. 
José Izardo García. 
José Yaste Montaña. 
Manuel Jara Rogel. 
Mane! Jaranos Núñsz. 
Emilio Jiménez Bretón y Merry. 
Alejandro Jiménez Calleja. 
Franoisoo Jiménez Jiménez. 
Jot é Juan Saneáis. 
José Jarque Garrido. 
Juan Julián San José Gómez. 
Antonio Ketí y Peláez. 
José María Labín y González. 
Juan Labrador Sánohez. 
Francisco Labrador Sánohez. 
Antonio Lacambra y Luengo. 
Ramón Laguillo Losadu. 
Julio Laguna Jiménez. 
Venancio José Lamas Lasousaín. 
Ricardo de Landaburu Rodiles. 
Sabino Laveaga Galvite. 
Aquilino Manuel Lázaro y Carrasco. 
Benigno Lebón Llórente. 
Francisco Librero Rueda. 
Vioente Lebrón Oohoa. 
Manuel Lacea Esoalso. 
Julio Larría Fernández. 
Víctor Lastres Prieto. 
José Lloret Llorens. 
Estanislao Lloret Ibáñez. 
Gabriel Luis Labor da Gutiérrez." 
Luis León Jiménez. 
José Lópaz Loza. 

Ramón López Oliveros y Corrales. 
Victoriano Luis López Ortega. 
Jesús López Ortiz. 
Franoisoo López de la Osa González. 
Julián López Rivero. 
Federico López Ruiz. 
Rogelio López de Segovia. 
Andrés Lorente y Corona. 
Miguel Lorenzo Rato. 
Lorenzo Losada Escribano. 
Sandalio de Lucas Sanz. 
Rioardo Luiña Baude. 

D. Germán Luis Medina. 
Emilio Luque Aldazábal. 
Joaquín Luque García. 
Jasó Lledó Más. 
Francisca Lledó Ortega. 
Arturo Ladesma Alvarez. 
Luis Lejarraga García. 
LeocadioLsén Jiménez. 
Miguel León Lorén. 
Franoisoo da A. Layrado y ds Luque. 
Ignacio Lobo F<»rrezuelo. 
Nicasio López Baendía. 
Ramón López Garrote. 
Antonio Lópaz Lópaz. 
Guillermo López López. ' 
José López López. 
Francisco de P. Maoías y Quintero. 
Vioente de la Madrid Puerta. 
Bernardo Madriñán Gonzlez. 
Seoundino Mallo García. 
Manuel Mamblona y González. 
Juan Mancebo Martínez de la Jun

quera. 
José Manteca Ortiz. 
José Manzanera García. 
Francisco Mazasuela Canales. 
Enrique Ángel dé Marcos González. 
Manuel Mari Sala. 
Antonio Marín Herrera. 
Enrique Marín Jodar. 
Eduardo Marín Zaldívar. 
Carlos Mar ato Con esa. 
Antonio Márquez Pascual. 
Juan J. Márquez Pasoual. 
Juan Antonio Márquez y Prieto. 
E. Celiano Martín Benito. 
Emiliano Martín Castaño. 
Manuel Martín Erados. 
José María Martín González Garoía. 
Isaac Martín y Martín. 
Maximiliano Martín Molano. 
Noel Martínez Bahamonde. 
José Martínez Borrego. 
José Martínez de Céspedes y Nioolí» 
Pedro Martínez Domingo. 
Miguel Martínez Fernández. 
Alejandro Martínez Garrido. 
Luis Martínez Gómez. 
Pláoido Martínez Gómez. 
Crisóstomo Martínez Guerrero; 
Enrique Martínez Gumiel. 
Emilio Martínez Lage. 
Ramón Martínez Lestegar. 
Emilio Martínez López. 
Leandro Martínez López. 1 : 

Mariano Martínez Loranoe. 
Santiago Martínez Lujan. 
Alfredo Martínez y Martínez. 
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D . Ángel Martínez y Martínez. 
Emilio Martínez Mauricio. 
Ángel Martínez Remsnteria. 
Ubaldo Martín Rabio. 
Enrique Martínez Rinedelgado. 
Busardo Mflrtínsz Sánohez. | 
Emiliano Martínez Valderas. 
Diego Martí -ez Vásquaz. i 
Serapio Martines Vázquez. J 
Eugenio Mates León. 1 
Vicente Matao y del Rincón. j 
Anioet© Mai6sa.cs Barrio. s 
Juan Mayo Galán. 
José María Mayor Bsrmejo. 
Mariano Madiaviüa López. 
Gregorio Medina de Frutos. 
Pablo Medina Irisarri. 
José Medina Pérez. 
Valentín Mejía Jaqueti. 
Miguel Melero Bianco. 
José Méndez Arango. 
José Méndez Beltrán. 
Juan Méndez Duran. 
Arturo Méndez Lijuani. 
Manuel Méndez Teresa. 
Santiago Merino Galán. 
Evaristo Masa Magadaa. 
Diego de Mesa y Rosales. 
Aurelio Mezquita Gutiar. 
Antonio de Miohalana y Rodríguez; 
Menas Miguel Gonzalo. 
Rosendo Mello Rovira. 
Francisco Míaguez Fernandez. 
Juan Julián da Mingo y Gómez. 
Taodoro Mingo Mantero. 
Carlos Mira Ginesta. 
Eladio Miregaya y ürtiz. 
Pablo Molina y García. 
Rafael de Molina y González de Asaría. 
Garlos Molledo Bdllevilla. 
Francisco Mollera Fernández. 
Franois m Melünedo Ruiz de la Fuente, i 
Jesús Mooapó y Bsídó. j 
Isidro Monáéjat Barnalte. 
Celedonio Monedero Valoneóse. 
Pablo Manso Llorsa. 
Mariano Montalar y Romero. 
Salvador Montamayor y Vimos. 
Severo Félix Montero Graspo. 
Angal Montero Martín. 
Julio Montero Martín. 
Jasé Montero y Sol. 
Ángel Mentas y Sanies. 
Jenaro Mora y Ruiz. 
Manuel Moráis Gómez. 
Atana&i© Mortsleda Fernández. 
Esteban Morales de la Cruz. 
José Antonio Moran Fuente. 
Ramón Moratinos y Molo. 
Ricardo Morenas Corrales. 
Luis Moreno Bartolomé. 
Joaquín Moreno y Cuarrara. 
Francisco Moreno Ibáñez. 
Ricardo Moreno Yela. 
José Moreno Juez. 
Rafael Moreno Robles. 
Antonio Morillo Gómez. 
Felipe Mota Martín. 
Juan Moure Colina. 
Maximiano Muelas de Gonzalo. 
Agustín Moniosguren y Figueroa. 
Enrique Muñoz Esteban. 
Luis Muñoz Jácome. 
Juan Muñoz López. 
Francisco Muñoz Martínez. 
Antonio Muñoz Molina. 
Federico Muñoz Puente. 
Antonio Muñoz Ruipérez. 
Enrique Muñoz Valencia. 
Ramón Múralo Davant. 
Jesús Martínez Romero. 
Gerardo de la Mora y Sánohez. 
Rosario Moret Lara. 
Francisco Navarro Calleja. 
Enrique Navarro Carbonell. 

. Enrique Navarro Domínguez. 

Ildefonso Navarro Jiménez. 
Tomás Navarro Palazóa. 
Juan Navarro Triviño. 
Andrés Navas Bustiílos. 
Vicente de Nav.ìsquis y Sáez. 
Ernesto Niata y Andrades. 
Tomás Nieto Carmena. 
Joaé Nieto Castro. 
Santiago Ni-tal da León. 
Antonio Nogales da Gala. 
Asitonio Nogueras Jiménez. 
Salvador Novo González. 
Manuel Núñez Valbuena. 
Mariano Ñuño Polo. 

(Continuará.) 

M A D R I D 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento en el mes de No • 
memore último, aprobado en sesión de 4 
del actual. 

(Continuación) 
Aprobar el acto de avenencia celebra

do con D. Juan Ron y Alvarez, para la 
liquidación y pago de un terreno expro
piado para la calle da Torrijos, sobré las 
siguientes bases: 

Primera. Admitir la cesión gratuita j 
de la mitad de los 3.721*56 metros cua- i 
drades, ó de los que en definitiva resul- j 
ten, hecha por el Sr. Ron ea el expresa 
do acto. 

Segunda. Señalar el precio para el 
resto, de 10 pesetas metro cuadrado en 
que ha sido tasado por ei arquitecto mu
nicipal. 

Tercera. Apropiar, previo el cumpli
miento de los requisitos legales do3 par
celas de terreno que en conjunto com
prenda una superficie de 601'75 metros 
cuadrados, precedentes de la vereda dai 
Espíritu Santo, fijando el valor del me
tro cuadrad© en 12 pesetas; y 

Cuarta. Qua previo cumplimiento de \ 
los requisitos de ía ley da parcelas y da- ¡ 
más disposiciones vigentes, se prooeda . 
al otorgamiento de la oportuna escritura, 
en cuyo acto percibirá el Sr. Ron el im | 
porta de la diferencia qua resulte á su ; 
favor, entre la mitad del terreno abona
ble y el aprepiable en Cédulas garanti 
zadas del Ensanche, par su valor nomi
nal, cuyo signo de crédito ha sido asep-
tado previamente. 

Aprobar el acto de avenencia celebrado 
con D. Franoisoo Prieto en representa 
oiónde D. Isidro Palacios, para la li 
quidaoión y paga de un terreno expro
piado para la calle de Torrijos, sobre las 
siguientes bases: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los 104*10 metros cua 
drados, ó de los que resulten expropia-

' bles de la rectificación definitiva, hecha 
en dicho acto por la representación del 

: Sr. Palacios, con destino á la calle de To 
rrijos. 

Segunda. Fijar el preoio de 10 pese
tas para el metro cuadrado del resto abo
nable, en que ha sido tasado por el ar
quitecto municipal y ofrecido por la Co
misión. 

Tercera. Que practicados ios trámites 
indispensables á la redacción de la ©por 
tuna escritura, se proceda á su otorga -
miento, en cuyo acto percibirá el inte
resado ó su representación legal, el im-
porte de la mitad no cedida en Cédulas 
del Ensanche, por todo su valor nomi
nal, sin reconocimiento-de intereses. 

Aprobar el acto de avenencia celebra

do para la liquidación y pago de un te
rreno de la calle de Garoía de Paredes, 
comprendido entra las de Bravo Murillo 
y la cerca de la posesión de Bonaplata, 
con sujeción á las bases siguientes: 

Primera, Admitir la cesión gratuita . 
hacha por D. Cesáreo Sanz, de la mitad 
de los 43'69 metres cuadrados, ó de los 
que resultan expropiados de la rectifica
ción, défiaitiva con destino á la salla de 
Garoía de Paredes. 

Segunda. Fijar el resto que resulte de 
aben© el precio de 25*76 pesetas metro, 
en que ha sido tasado por el arquitecto 
municipal, con la conformidad del inte
resado. 

Teroara. Que se consideren amplia
das á este crédito las relaciones de ierra-? 
nos ocupados después de 1892, sometidos 
á conocimiento del Excmo. Ayuntamien
to en 19 de Junio úliitno'en las qae ĵdebe-
rán figurar entra el de D . a Petra Cardo
na, por expropiación de terrenos con des
tino á la calle de Fernández de lo3 Ríos 
y el de doña Dolores Morras, cuya inclu
sión so acuerda hoy. 

Cuarta. Que previa liquidación por 
Contaduríase proceda al otorgamiento de 
la esoritura, en cuyo acto, y una vez que 
se cumplan ios trámites á él necesarios, 
percibirá el Sr. Sanz el imparte del capi
tal en cédulas garantizadas dsl Ensanche, 
cuyo signo de crédito tiene admitido por 
su valer nominal. 

Aprobar el acto de avenencia celebra
do osn doña Dolores Morras psra la li« 
quidaoión y paga de un terreno expro
piada para la calla de García de Paredes, 
en el troza comprendido entre la de Bra
vo Murillo y la cerca áe la posesión de 
los Sras. Bonaplata, can sujeción á las 
bases siguientes: 

Primera. Admitir la cssión gratuita 
hecha por doña Ddares Marras, de la 
mitad de los 1.655*84 metros cuadrados í 
ó de los que resultan expropiadoslde la 
raotifioaoióa definitiva, am destino á la 
calle de García de Paredss y glorieta in
mediata. 

Segunda. Fija? para el resto que re
sulta de abona el precio ds 25'76 ¿pesetas 
metro cuadrado, en que hai sido tasado 
per al arquitecto municipal, con la con
formidad ds la interesada.3 

Tercera. Que se consideren amplia
dos á este crédito las relaciones de terra-

1 nos ocupados después de 1892, sometidos 
H á cocooimiento del Ayuntamiento en|19 
• de Junio último, en las que deberáffijar 

entre el de D. Cesares Sanz, cuya inclu
sión también sa acuerda b.3y, y el de los 
Sres. Ñafia y Gil, psr terrenos-expropia
dos con destino á la calla de Gaztam-
bide; y 

Cuarta. Qua previa liquidaoión por 
Contaduría se proceda al 5oíorgamient0 
de la esoritura, en cuyo acto y una vez 
que se cumplan los trámites á él necesa
rios, percibirá la Sra. Morras el importe 
del capital en Cédulas garantizadas del 
Ensanohe, cuyo signo da crédito tiene 
admitido por su valor nominal. 

Aprobar las siguientes bases de oon-
venio celebrado con D. José Lillo y Pina, 
para la liquidación y pago de un terreno 
expropiado con destino á la calle de Ro
dríguez San Pedro: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los 11852 metros cuadra
dos expropiados, ó de los que resulten 
de la reotifioación definitiva. 

Segunda. Fijar el precio de 22 pese
tas metro para el resto abonable. 

Tercera. Que praotioados los trámi-
tes indisp usables á la redacoión de la 
oportuna esoritura, se proceda á su otor

gamiento, en cuyo acto percibirá el in
teresado el importe de la mitad no cedi
da, en CéiulaB del Easanche, por tGdo 
su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses. 

Proceder, en cumplimiento de senten
cia del Tribunal Supremo, á la liquida
ción de dos parcelas, expropiabla una 
para vía pública y apropiable otra para 
agregar al hotel de la señora marquesa 
de Casa-López, situado en la calle de Al
calá, mediante la oesión gratuita da la 
mitad de los 3'74 metros cuadrados ex
propiados, descontando el importe del 
resto de la suma á que asciende la apro
piación de 42*57 metros cuadrados, sir
viendo para una y otra parcela el preoio 
tipo fijado por la expresada sentencia da 
pesetas 257*60 metro cuadrado, y acu
mulando á la diferencia que resulte el 
interés de 4 por 100, desde 1.* de Junio 
de 1900 en que se comenzaron á pagar los 
derechos par ocupación de vía pública 
con la valla colocada para la obra, hasta 
el día en qua se verifique el ingreso, de 
cuyo imperte total se descontarán las 
3.563 76pesetas abonadas anteriormen" 
te, en virtud del acuerdo municipal de 
11 de Octubre del año próximo pasado. 

Conceder el depósito solicitado por la 
cCompañía general Española de Alum 
brado y calefacción por alcohol» para su 
fábrica de alcohol desnaturalizado insta
lada en la osíle de Barrilero, extrarradio, 
zona de Valencia, y que se haila autori
zada per Real orden da Haoienda de 2 da 
Marzo último, y ha de ser intervenida 
por la Dirección general de Aduanas. 

Conceder franquicia de derechos de 
consumos para cien toneladas métricas 
de carbón anuales para el tejar situado 
en el camino da Canillas, barrio de la 
Prosperidad. 

Mostrarse parta coadyuvante ea el re
curso contencioso administrativo inter
puesta por D . Ignacio Llerans contra 
aouerdo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda sobra axeacióa da! impuesto da 
Consumos para la hierbas y fsrrajas pro 
cedentes del extrarradio que se introduz-j 
can en esta capital por no afectar á los 
intereses del Ayuntamiento, cualquiera 
que sea la resolución qua recaiga sabré 
ei particular. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 

Fueron aprobadas las actas da las se
siones anteriores. 

Se acordó quedar enterado de un de
creto de la Alcaldía Presidencia fecha 31 
de Octubre último, resolviendo, de acuer
do con la Comisión 7.% la continuación 
de los conciertos de Consumos del extraf 
rradie, utilizando para ello la prórroga 
táoita prevista en loa mismos, por oon-
veoir así á los intereses municipales. 

Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisio
nes en 9 del actual, y dejarla á disposi
ción de los sanares concejales. 

Quedar enterado do una comunicación 
de la Jefatura de Obras públicas, trasla
dando Real orden del Ministerio de Fo
mento, por la que aprueba el acta de su
basta, y o»m© consecuencia, se otorga á 
la Sociedad Tranvía da Madrid la conce
sión de un tranvía eléctrico, desde la 
glorieta de Alonso Martínez á Chamartín 
de la Rosa. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que se desesti
ma el recurso de alzada interpuesto por 
varios médicos primeros de la Beneficen
cia municipal, contra acuerdo del Ayun-

i íamiente porrel que fué ascendido á jefe 
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facultativo da la misma D. Juan José 
Garda Ranr s, oaafirmaado ea s'a vir

tud el acuerdo reourride. 
Quedar enterado y pasar á la Comisión 

cari'íJspeaiiiKita otra comunicación del 
Gobiarao «Ivil, trasladando seateada del 
"Tribuía! Suplía*», por la que se declara 
desi.t la d*m.taia iatarpaesta contra 
senté*ioi* del T ibaial pi'oviacial de lo 
Contencioso AlrmnisSrsüvo que ordenó 
al ü'esarrants dasilojar y levantar loa o®

bertú »a dsl Bciaar de las Américas da 
abajo»; paro recomendando á la Corpo

ración Municipio facilite el estableci

miento de eaa industria ea terrenos ade

cuados, ea consideración al gran númo 
ro da familias que viven á expensas de 
ellas. 

Quedar enterado y pasar á la Comisión 
corraspondieate otra comunicación dal 
Gobierno civil, trasladando Real orden 
del Miaisterio de la Gobsrnación, por la 
que sa desestima el recurso interpuesto, 
oontrael acuerdo municipal da 21 de Ju

nio da 1907, que negó el dareoho á perci

bir interesas de 4 psr 100 por la ocupa

ción de terrenos expropiadas con desti

la» á la ronda de Toledo. 
Quedar esterado y pasar á la Comisión 

correspondiente otra comunicación dal 
Gobierno oivil trasladando Raal erdea 
del ministerio da laGsbernEoién, esnfir 
materia de previdencia gubernativa que 
revocó un decreto do la AlcaldíaPresi

dencia, por el que sa dispuso sa tomara 
ea ementa para los efectos del adeudo del 
arbitrio extraordinario sobre el asfalte 
la parte de arena que el mismo con

tiene. 
Quedar enterado y pasar s la Comisión 

carrespondiante una comunicación de la 
Administración de Hacienda trasladando 
Real orden del ministerio del ramo, que 
ordena el cumplimiento de sentencia del 
•Tribunal Supremo, psr la qu§ ss declaró 
obligado si Ayuntamiento al paga del 20 
por 10 de Propios y réditos da Censos de 
la Villa. 

Aprebar una meoióa de la Aloaldía

Presidenoia proponiendo la suspensión 
de la subasta del suministro de tejas, la

drillos y baldosas para les servicios mu

nicipales del interior y ensanche durani 
te cuatro aass, que se halla anunciada 
para el día 5 de Diciembre próxima, con 
objeto de modificar los pliegos de condi

ciones aclarando en ellos de una manara 
terminante que el sumiaisteo objeto de 
la contrata será únicamente para las 
obras municipales que el Ayuntamiente 
acuerde ejecutar por administración, y 
nunca pueda entenderse que aquél abra

ce cualquiera otra obra que tenga por 
coaveaiente contratar la Corporacióa; y 
que ea lo sucesivo se determina lo mis

mo en todos los pliegos de condiciones 
relativos á estos suministros. 

Adjudicar en defiaitiva la subasta ce

lebrada para contratar el suministro de 
maderas para los servicios municipales 
del interior y del ensanche desde 1." de 
Enero de 1909 al 31 de Diciembre de 1912. 

Adjudicar en definitiva la subasta ce

lebrada el día 5 del actual para contra

tar el suministro de cal, yeso y cemento 
para los servicios municipales del inte

rior y ensanche desde 1.° de Enero de 
1909 hasta 31 de Diciembre de 1912. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia fuera de Madrid varios ve

cinos. 
Consignar ea acta la gratitud de la 

Corporación, por haber sido concedida á 
la Alcaldía de Madrid la medalla de oro 
conmemorativa de los Sitios de Zaragoza. 

Conceder liosaoia para establecer una 

carbonería en la oalia de la Paloma, aú 
mero 12. 

Parsonarsa por medio de procurador 
consistarial, como coadyuvante de la Ad

ministración, ea el recurso contencioso 
adrniaistrativo auto s! Tdbuaal provin

cial interpuesto por un iaspector da ce

ladores que fué del Matadero público, 
centra previdencia gubernativa que con

firmó el acuerdo mnuioipal por el que 
fué separada el recurvaste dal cargo que 
desempeñaba. 

Nombrar á un capataz segando del 
Cuerpo dü bomberos, capataz primero, 
ea vacante producida por fallecimiento. 

Confirmar el decreto da la Alcaldía 
presidencia da 16 de Setiembre de 1907, 
abriendo ooncurso público para la admi

sión de ofrecimiento de terrenos con des

tino á la conste uooión dal nuevo Mata

dero. 
Ampliar por término de quince días, ñ 

eoatar desda hoy, el plaza para que pue

dan presentar proposiciones ofreciendo 
terrenos aquellos propietarios que lo de

seen y no lo hubieran hacho con ante

rioridad; siendo oondioión indispensable 
que estas proposiciones se refieran á te

rrenos enclavados en las zonas Sur ó Su

roeste de Madrid, y precisamente en ÍÉB 
inmediaciones de las líneas de ferroca

rriles que atraviesan dichas zanas, y qae 
tangán una cabida mínima ?da 1.600.000 
pias, qua as la qu3 sa ascasita pars la 
construcción del Matadero, pudiendo es

ta superficie corresponder á uno ó varios 
propietarios; y 

Considerar á los que presentaron en

tonces sus proposiciones eireoiendo te 
rrenos, comprendidos dentro del ooncur

so, puesto que lo que ahora se acuerda 
es una ampliación del plazo señalado para 
aquél, pudieado dentro del termina da 
esta ampliación rectificar los precies 
asignados ea sus proposición as. 

Conceder lioanoia para construir una 
casa en el solar aúm. 20 de la la calla de 
los ArEistas. 

Concedes? licencia pars la construcción 
da Qtra casa en el solar da la calle de 
Dulcinea, aúm. 8, extrarradio. 

No mostrarse parte en la causa que 
iastruye el Juzgado da primara instancia j 
del distrito de la Universidad, por daños 
causados en un urinario de la calla de 
Gaztambiáe, sin renunciar par esto á ia 
indemnización qua pueda corresponder 
al Ayuntamiento. 

Aprobar un presupuesto da 1.351' 79 
pesetas, coa cargo al cap. IV, art. 2.°, 
coacepto 7." del vigente del Eusanohe, 
en su segunda zeas, para instalar aceras 
de lesa granítica delante de la finca, nú

mero 43, de la oaile de Hermosilla con 
vuelta á la de Alcántara. 

Aprobar un presupueste, importante 
5.710'90 pesetas, con cargo igual qua el 
anterior, para la instalación da aceras de 
losa granítica en la oaile de Aysla, núme

ros imparas, entre las da Mantesa y To

rrijas. 
Admitir la cesión gratuita hacha al 

Ayuatamieato por D. Julián Benito Cha

varri, de una parcela de 14'15 metros 
cuadrados, expropiada de la finca núme

ro 1, de la calla del Españólete, con vuel 
ta á la de Santa Engracia, suspendiendo 
por ahora todo trámite para formalizar 
la inscripción en el Registro de la Pro

piedad á favor de Madrid, sin perjuicio 
de que los propietarios cedeates ó sus su 
oeseres vengan obligados ea todo tiem

po, y cuando al Ayuntamiento convenga, 
á otorgar á favor de esta [Corporación la 
oportuna escritura de cesión, siendo de 
cuenta dal Ayuntamiento los gastos que 

coa tal motivo se produzcan, excepción 
hecha de la oanoelaoión de cargas, si las 
hubiere, que S8rá de oueata da los iate

sados. 
Aprsbsr las siguientes basas de ave 

aencia ealsbvada el día 2 del actual con 
D. Céssr Fernández Ardalín, para la li

quidación y pagos de terrenos expropia 
dos con destia© á la calle de Fernández 
de los Ríes: 

Primara. Admitir la. oesién gratuita 
de la mitad de los 613'21 metros cuadra

dos, expropiados para la calle de Fernán

dez de las RÍOS, Ó de los que resultea de 
la rectificación defiaitiva. 

Segunda. Señalar el precio de 13 pe

setas metro ouudrado para el resto abo

nable, valor en la fecha de la ocupaoióa 
fijada en si año 1895, según tasación del 
arquitecto municipal; y 

Tercera. Que uaa vez subsanados los 
defectos de descripción que oontiane el 
título qua ostenta el Sr. Fernández Ar

dalía, se proceda al otorgamiento da la 
oportuna esoritura, en cuyo acto y cum

plidos los requisitos necesarios para ello, 
se procadará al pago del importe del res 
t® abonable, sin interés, en lss cédulas 
garantizadas del Ensanche, por todo su 
valer nominal. 

¿probar el acto de avenencia celebra

do el día 2 del actual con D. Regino Amo

rss, adquireata de 33 metros cuadrados 
de terreno expropiadas á D. Celestino 
Forcada con de3tiaa á la calle de Santa 
Engracia, para la liquidación y pago de 
los mismsa, coa sujeción á las siguieates 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
da la mitad da los 33 rastros cuadrados 
de tarro no ref áridos, ó da los que resul

ten de ía rectificación definitiva. 

seatar á la Comisión las saraieaáas qm 
estimen conveniente antes dal «¡faffMa 
sábado. 

Mantenía' el rsnargo £=>' 40 pon* 100 m • 
bre co'i'áribuíjKHx iadir ¡il oore*sspaí.~ 
diente al ejerció!* á< 1939, para m 
halla autorizado al Ayumauaiente pos? m 
ley de 3 da Agoste áai aa«» próx ima pu 
sado, y oficiar en es ¿a seutído ai s»ñ«r 
Administrador de Hoienáa. 

Tomar sa cotisit;tv.cióií y pasarála 
Comisión currespondieats una preposi

ción sobra medidas encaminadas i ©yfíaar 
la indefinida permanencia de solares aira 
edifioar y conseguir el fomente SE 
construcción. 

T«mar ea consideración y pusar á la 
Comisióa oorrespwadieate otra pars qm 
al personal jara abro de ios distiates sra

mos, se les reservan sus plazas misafísfas 
prestea el servicio militar. 
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Fué aprobada el aota da la sesión tó®

rior. 
Sa acordó quedar enterado de la l isia 

do asuntes pendientes de despachada 
las Comisionas m 16 dal actual, y «Sajar

la á disp9SÍQió3 de !c3 S/^s. 
Pasar á la Comisióa"cem 

una comunicación del Gabiera» 
trasladando providencia del TrítossasI 
Supramií, por Is qua sa dst'lara BESÍOI* 
actuado ea ei expedíoste de derríb» <áe 
k casa, núm. 61, da !a calle del Am par®, 
desde que se emitió dictamen par eí ar

quitecto municipal, reponiéndola atesta

do que tenía al diotarsn el aaaerac* dal 
teniente de alcalde del distrito del Eos • 
pital. 

Autorizar á la Alesldlss P r e s i d e s » ps 
m el nombramiento de la Oamisiéia «¡s.ae 

Segunda. 
S; ha da proceder ai inventado y entrega 

Señalar el precio de 65 pe j a i c o n í r a t 5 s í a d e i S B „ M a ñ e &m®ür® cía 
sstas aaetro cuadrado para el resio abo
nable, en qua el arquitecto municipal lo | 
tase, como valor del terreno ea la fecha j 
de oaupación fijada ea 1895; y 

arbolado, del material existente, â toi» 
del ía 

Tercera. Que se proceda al otorga \ 
miento de la oportuna esoritura, en cayo j 
acto y una vez cumplidos los requisitos j 
necesarios á ese efecto, sa procederá al | 
pago del iasporte del resto abonable, sin j 
interesas, ea cédulas garantizadas del j 
Ensancha, por todo su valor nominal. I 

Aprebar el acto de avenencia celebra f 
do el día 2 del actual oon D. Felipe Mo | 
ral Rey, para la liquidación y pago de \ 
usa superficie de terreao dejada para el \ 
tránsito público en la ooufluencia de la \ 
ronda da Segovia y paseo Imperial, oom ¡ 
prensiva de 127'20 metros cuadrados, ooa i 
sujeción á las bases siguientes: i 

Primara. La expropiación total á don i 
Felipe Moral, de la parcela de terreno i 
comprensiva de 127'27 metros cuadrados i 
ó de los que resulten de la rectificación i 
definitiva, destinados al tránsito público 
en la confluencia del paseo Imperial oon 
la ronda de Ssgovia al precio de 13 pese

tas uno, en que ha sido tasado por eí se 
ñor arquitecto municipal; y 

Segunda. Que sa proceda al otorga

miento de la escritura, ea cuyo acto y 
una vez cumplidos todos los requisitos f 
necesarios al efecto, percibirá el intere

sado el importe total en Cédulas de En i 
sunche, por todo su valor nominal, cuyo j 
signo de crédito tiene aceptado el señor 1 
Moral Rey. ! 

Celebrar sesión extraordinaria el sába \ 
do próximo, con objeto da discutir el ] 
proyecto de presupuestos del Interior I 
psra el año 1909, y que se imprima un ] 
cuadro de las alteraciones introducidas ! 
ea diohe proyecto, para estudio de los ¡ 
señores concejales; debiendo éstos pre i 

do lo dispuesto aa 
contrato. 

Adjudicar sa defiaitivK la sabasfe 'ад

lebrada para contratar si ватШвбг© da 
varios artículos para ios talleras us la 
Impreata municipal, duraste ñm aáss . 

Adjudicar en defmitiva la subaste m-

lebrada para oantratar ei suministre» de 
caadalabras pasa las vías públicras «leí 
Interior y Easaaohe, durante fitíséra 
años. 

Quedar enterada de habar trasladada 
su residencia fuera de Madrid vacies va

ciaos. 
Conceder Hoeneia pars establecer иаи 

fábrica de jabón y extracción de grasas 
y abonos en la calla de Méndez Mvs.mt, 
aúm. 22. 

Admitir la proposición de los seüsreg 
hijos da Farge, que es ia más vsfa£ñ|ssa. 
de las preguntadas ea el c&nourg® eaSe

brado para contratar el aproveolratmea

to de residuos del Matadora de вжат 
durante la actual temporada» у, ей con

secuencia, adjudicar á dichos a&ümm al 
mencionad© servicio por ia eantidsci de 
1.152 pesetas, que ofrecen en su pmj»a

sicióa. 
Separar del Cuerpo a l bombar© de 

primera clase aúm. 11, por faites «©me

tidas en el servicio y como rescltaá® del 
expediento instruido en depas'aeMm dé

las mismas. 
Aprobar ios pliegos de coadiciones pa

ra sacar á concurso la cesión del teatro

Español, pfjr término de oiaoo anos fer

zssos y otros cinco prorrogables. 
Conceder ucencia para ia apeeÉissa áe 

tras estables en ia casa aúm. 2, del pa

seo Imperial, con vuelta al áe 
cólicos. 
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CmmUer licer eia rara la re* pertnra y 
«spîsflf mêr. ad la ti ho» a estf b'eoida en la. 
asss a¡€ro.f>, de la esile cel Homo de la 

Ajp?s tsr Itp plieges ce ceEdiciones y 
aOTiírisí ccEinisd j-abljce, otn erreglo 
á , h v c i t i d o uto de !s b¡ se 8.

a de las 
atif-ipit r«..íiUbiit¡& c&l pm- «puesto y de la 
aJBtoiiíitiéK etECídice per le Euperieri

ded, js*t» adquirir 30 Hules cea destino 
si ssi^isie de errssire cei rimo de Lim

pifxa$, *B el precio tipo de 1.250 pesetas 
más asís y con osrgo el imperte total, 
qu& ssmmáe á 37.S00 pésetes, al crédito 
cm&rgs&áo en el cap. III, srt. 3.° del pre

sugraes*» vigente. 
Btfe?m&r el párrsf© tercero del art. 81 

de las Ordenanzas Municipales, que que 
dará ?*Síetadeen la forma siguiente: 

«N© »8 permitirá reata alguna que ex

ceda ires osballerÍEs, pudiendo en su 
«se® ía iBi iEtf irse el tiro pareando aqué 
Has*. 

Esta «ferina empezará á regir al año 
Se sss' SFSI'ebada per la superioridad. 

Des&a la feobs de la sanción de este 
asraasá© per la superioridad se S9 coa 
aederJ'sa suaves piceas para oarros da 
más á© tres caballerías en rests, de.oon

farsaiásá oon el párrafo tercero que se 
2E0íMEs3 áal art. 81 de ias Ordenanzas 
Muaiesf 8l?s, y, desde luego, á ios tres 
saess$' áa soerdada la reforma por el 
AyisataaieEt© no se permitirá la entrada 

4ÜB ©aras© matriculados fuera de Madrid. 
íjg© s e ;s3 ajusten á estas disposiciones. 

ümm&BT lioenoia para construir un 
hotel S E sin solar con fachada al paseo 
de B&?M», «en vuelta á la eslíe de Ferrer 
del Es»,, extrarradio. 

Caassáer licencia para eoustruir un 
psbaBfss ea el solar, núm. 13, de la oalle 
de Míass da Arce, con carácter provi

aio'aaL. 
G®3ja«$er licencia para construir una 

eafss aa**1 solar, EÚm, 3,' dala calle de 
Mk№B8Stt» Bemancs; y abocar si propie 
í8Ei© %a Obligaciones de las destinadas 
alpaga Se estos oí edites y el oorrespon

dit¡mi© residuo en metálico, la suma de 
i.388"i2pesetas, imperte de 7'0á metros 
amd.;n¡/£kis de terreno que se expropian 
para Tfís jiúbiioa de dicho solar, valora

des i rasen de 19320 pesetas metro. 
CfflSfcfi&er lioenoia para construir una 

Basa a s el selar, íúm. 3, de la oalle de 
AalaM©,, y abonar al propietario en Obli; 

gaojítimís de las destinadas al pago de es

§88 «uSáítea y el correspondiente residuo 
suiswftiüloe, la suma de 28.048 peBetBS, 
3BQf8.?SSi Se una superficie de 70'12 me

tras OTsárades que se expropian para 
iría pffMiss* del referido solar, valorado á: 
smm. <&9 400 pasetas metro. 

SfózaliP!» u n médico supernumerario 
j vm grasiiaante agregado de la Banefi

8 6 5 M « sesonieipal, con sujeción á las 
pMaffifi&Boafia reglamentarias. 

Flteasreger por dos años la excedencia 
«p© vzm® diBfe.utando un médico nume

rarE©#3 &iBaaeficenoia municipal, cuya 
prfe№¡sp¡s empezará á contarse desde esta 

ás«aái@y al que ocupa el núm. 1 en el 
aséala®.®' &e supernumerarios, á Tocólo 
g©" segassai® de la Beneficencia munioi 

país,, s® T a s a n t e procuoida por exee

Oemosiilsr licencia para constrnir una 
CEB« 'sa soler del camino de Meneses. 

Ap3"®t« an presupuesto de 1.262'66 
pesate®» «KB «argo en debida forma al oa 
pitel© 1%, wt; 2.°, oonoepto 11 del vigen

ted»S Ha&sfiohe, para la instaiación de 
l£s- Iwm® ala gas sobre oandeiabros do 

fundición, modelo rmm, 9, y 24 sobre 
candelabros especiales de tres brazos en 
el puente de la PriEcesa, desde el paseo 
de las Delicias. 

Autorizar á D. Felipe Moral para urba

nizar per su ouenta, de un modo provi

sional y sin derecho á indemnización de 
niegue género, la parte de terreno cem 
prendida entre la finca de su propiedad, 
núm. 2, de la ronda de Segovia, el paseo 
Imperial y la expresada ronda

1

, bajóla 
inmediata inspección del ingeniero del 
ramo, y aprobar un presupuesto de 
2.834'60 pesetas, oon oargo al oap. IV, 
art. 2.°, cenoepto del vigente del Ensan

che, en su tercera zona, para instalar 
aceras frente á ¡a repetida finca. 

Que en lo sucesivo, en cumplimiento 
de lo prevenido enel art. 17 de la ley de 
Ensanche y 38 de su

: reglamento, sea 
cargo al presupuesto del Interior el ser

vicio de alumbrado por gas de las si

guientes calles de las tres zonas del En

sanche, que le tienen instalado en toda 
su extensión: 

1." ZONA 

Calles de Covarrubias, Francisco de 
R&jas, Hipódromo (lado izquierdo), Ma 
nuei Silvele, Manuel Cortina, Moret, Ni

casio Gallego, Romero Robledo y Zur

baño. 
2 .

1 ZONA 

Calles de Alcántara y Claudio Coelle. 
3 .

a ZONA 

Paseo Blanco y calles ds las Delicias, 
Fray Luis de León y Tarragona. 

Aprobar la apertura legal de la ronda 
de Valieses, clasificada como de interés 
preferente, en su mayor ancho, desde el 
punto donde termina eí edificio de Haer 
ta Segura hasta el hospital deí niño Js

sús, á fin de poder cumplir les requisi 
tes que determinan los artiouloB 5.°, 19 
j 20 de la vigente ley de Ensanoha y sus 
concordantes reglamentarios. 

Insistir en la apertura del paseo de la 
Esperanza, desde el límite Sur de los te

rrenos de D. Pedro López de Pablo y don 
Juan Bou, hasta el paseo del Canal, acep

tando la cesión gratuita de la mitad de 
las superficies expropiables, heoha por 
la,Compañía Madrileña de Almacenes ge

nerales de Depósito, concesionaria de la 
Alhóndiga; D. Jesús Marcos, Di Lorenzo 
García Torres y doña Petra Reig, y de la 
totalidad de doña Josefa Sola, fijando los 
precios de 7'08 pesetas señalado al metro 
cuadrado de la parcela F del plano; el de 
6'44, á la I; el de 5'15, á la K, y el de 7'72, 
á la N, todas de la referida Compañía; el 
de 6'44 pesetas, á la G, de D. Jesús Mar

cos y D. Lorenzo García Torres, é igual 
á la J, de los herederos del Sr. Goído; el 
de 5'15, á los los lotes L y M, de doña 
Petra y D. Rafael Reig, y él de 7'72 pe 
setas, á la O y P, de los mismos señorea, 
que se abonarán en cédulas del Ensan 
ohe, por su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, oon arreglos las dis

posiciones que regulan la materia y con 
la obligación de subsanar los interesa 
dos, por su cuenta, oualquier üefeoto que 
impida la inscripción á favor de Madrid 
de las parcelas expropiables; entendién

dose que los derechohabientes del refe 
rido Sr. Gordo aceptan el precio y hacen 
al Ayuntamiento la correspondiente ce

sión de la mitad, si una vez anunciado el 
acuerdo en ios periódicos oficiales no 
presentaran contra el mismo reclamación 
alguna. 

Remitir al excelentísimo señor gober

nador, civil de la provincia, en cumpli

miento del art. 22 de la vigente ley de 

Ensanche, el expediente de expropiación 
de una paréela de' terreno comprensiva 
de 1.082'99 metros cuadrados en la pro 
longaoión de la oalle de Diego de León, 
por no resultar avenencia con la propie

taria en cuanto al precio asignado á di 
ohos terrenos por el Arquitecto munici

pal. 
Aprobar el aoto do avenenoia celebra

do en 9 del actual con las Sras. Doña Ju

lia Trujillo y Doña Isabel Fernández, pa

ra la liquidación y pago de una superfi

cie de terreno expropiada oon destino á 
la oalle de San Bernardo, oon sujeción á 
las bases siguientes: 

Primera. Admitir la oesi ón gratuita 
heoha por doña Julia Trujillo y doña Isa

bel Fernández, de la mitad de los 16' 15 
metros cuadrados, ó de los que resulten 
expropiados de la rectificación definiti

va, oon destino á la oalle de San Bar

nardo. 
Segunda. Fijar para eí resto abona

ble el precio de 65 pesetas metro cuadra

do ,
; en que ha sido* tasado per el arqui 

tecto municipal, con la conformidad de 
lasinteresadas. 

Tercera. Que se consideren amplia

das á este crédito las relaciones de te 
rrenps ocupados después de 1892, some

tidas á conocimiento de la Corporación 
en 19 de Junio último, .eu las que debará 
figurar entre el de D. Francisco Moreno, 
pos" expropiación de terrenos oon desti

no á la oalle de Fernández de los Ríos, y 
el de D. Félix María Gómez, para la de 
Fuenoarral, y 

Cuarta, Que previa liquidación por 
Contaduría, se proceda al otorgamiento 
da la escritura, en cayo acto y una vez 
que se cumplan les trámites á él neoesa 
ríos, percibirán las interesadas el impor 
te del capital en Cédulas garantizadas 
del Ensanche, cuyo signo de crédito tie

nen admitido por todo su valor nominal. 
(Gantinuará) 

s o r e r í a ô e H a c i e n d a 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución industrial accidental 
4.° TRIMESTRE DE 1908 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia si 
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la' Instrucción de 26 de 
Abril'de 1900, deolaro iseursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier

tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en Madrid que pertenecen á 
la zona segunda y que resultan inoluídos 
en la relación que queda en esta oficina. 

Relación que se cite: 
D. José Jiménez. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la aoojón ejecu

tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 2 de Enero de 1909. =El teso

rero de Hacienda, Rafael Riaño. 

pontribución accidental y patentes de 
médicos por nuevo reparto 

» AÑO DE 1908 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

{ provirmia se, na diotado la providencia 
| siguiente: 
| De o'onformidad con IB dispuesto on el 
i srt. 50 de la Instrucción de 26de Abril 
! de 1900, declaro inoursos en el pnmer 
¡ grado de apremio y reoarga da 5 por 
S 100, sebre al importe da sus de?mubier

I tos, á los contribuyentes sujetos á 4ioh a 
| tributación en Madrid, que pertenecen 
| á las zonas 1.

a

, 2.
a

, 3 / , 4.
a y 5.

a y que ¡ resultan incluidos eu la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 da la mis 
ma Instruooión, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL da la pro

vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valoras, previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo qua se hace público en conformi

dad de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 31 de Diciembre de 1908. =EI 

tesorero de Hacienda, Rafael Riaño. 

riOVlOERCMS JUDICIALES 
¿Fu.¡ega<4os d o 1 .

a t i x * ' » t a s i o i a 

PALACIO 
Don Pedro Armenteros ds Orando, juez 

da primera instancia ó instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Alfonso Riobo Bátelo, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ingno

ran,para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria sa inserte ea la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Salaaudien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, oon el objeto' 
de practicar varias diligencias sumaria

les; apercibido qua, ele no verificarlo, sa 
rá declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiare lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo S 

todas las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procasado, cuyas 
señas personales se ignoran; y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la cárcel de hombres en clase de pre

so comunicado. 
Madrid 30 de Noviembre da 1908.=Pe

dro Armenteros de Ovando .=E1 escriba

no, Dr. Juan Infante. 
(Núm. 4.007.) (B.—2.134.) 

En virtud de providencia del señor juez 
da primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por estafa y otros heohos, 
sa cita á Félix N., de profesión Chauf

feur, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en su Salaaudiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los pe

riódicos oficiales, con objeto de recibirle 
declaración en dicho sumarie; b?jó aper 
oibimiento de ser declarado incurso en* 
la multa de 50 pesetas, oon que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á 
efectuar dicha compareoancia. 

Madrid 1." da Diciembre de 1908.= 
V.° B.°=E1 juez, Pedro Armenteros de

Ovando. = El escribano, Dr. Juan In

fante. 
(Núm. 4.034.) (B.—2.145.) 

•Imprenta A. Alooao, Barburi ,8. —Madrid. 


